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El misterioso costo del despido

22 may. 2011 - salario. “De 10 casos que estarían en condiciones de reclamar, ocho o nueve lo hacen”, explica José María 
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ECONOMIA & NEGOCIOS



Domingo 22 de mayo de 2011 DESAFIO INTEL AMERICA LATINA



LA CIFRA



Por más desarrollo tecnológico
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Intel y el Centro de Emprendedores del ITBA presentaron la tercera edición de la competencia que tiene un premio de 15.000 dólares. Informes: www.desafiointel.com



Es la tasa de desempleo en Chile, que vive una época de bonanza económica con un crecimiento de 9,8% anual.
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En este suplemento, las mejores búsquedas de personal y una variada oferta de capacitación



CAPACITACION RECURSOS HUMANOS



MAS LITIGIOS



El misterioso costo del despido Proliferan fallos contradictorios sobre las indemnizaciones en los que no está claro si ciertos beneficios, como el bonus o el auto, son parte del salario MARILINA ESQUIVEL PARA LA NACION La falta de criterio unánime para calcular la indemnización ante un despido viene generando un paulatino aumento en la cantidad de litigios y enfrenta a las empresas a la suba de costos. Aunque no hay datos exactos de cuántos juicios laborales se inician exclusivamente por discrepancias en la liquidación de indemnización, fuentes consultadas coincidieron en que la tendencia es creciente en parte porque los ex empleados reclaman que los beneﬁcios no remunerativos sean tomados como parte del salario. “De 10 casos que estarían en condiciones de reclamar, ocho o nueve lo hacen”, explica José María Llano, socio de Marval O’Farrell & Mairal. Gimnasio, cochera, celular, seguro, prepaga, gastos de representación, son algunos de las prestaciones complementarias en juego. “Cada vez hay más conﬂictividad por el tema de beneﬁcios –conﬁrma Zoltan Rosenfeld, socio de la consultora Mercer–. Especialmente se reclama el auto y ahí entra la discusión de si es un beneﬁcio o una herramienta de trabajo.” Durante un congreso de compensaciones y beneﬁcios organizado recientemente por Forum, Llano dijo que antes de 2007 la jurisprudencia sobre el tema era contradictoria, pero que a partir de la derogación del sistema de tickets alimentarios (contemplados en dos incisos del artículo 103 bis de la ley de contrato de trabajo, LCT) se empezó a incrementar la tendencia a cuestionar los beneﬁcios. En los años siguientes, fallos de la Corte Suprema de Justicia y de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo consideraron que los tickets, las sumas no remunerativas pactadas convencionalmente y los montos no remunerativos dados por el Poder Ejecutivo revisten naturaleza salarial. “La tendencia es ir hacia una postura en la que todo beneﬁcio económico es remuneración”, resumió Llano. Actualmente, la mayoría de las empresas no considera estas prestaciones como salario aunque los jueces sí. Esta situación incrementa los costos laborales toda vez que el cálculo de la indemnización está atado a la antigüedad del trabajador y, obviamente, a lo que percibe como salario. Pues aquí radica el asunto: ¿qué se toma como salario? La norma que regula la indemnización por antigüedad o despido es el artículo 245 de la ley de contrato de trabajo (LCT). El cálculo se basa



desempeño y que no haya fraude laboral”, según explica Llano. El fraude laboral, más allá de pagos en negro, se da en el caso de un empleado con un salario muy bajo y un bono anual muy alto, ya que se considera que hay una partición fraudulenta realizada con la intención de que al momento de la desvinculación no se calcule el bono.



en tres parámetros: la cantidad de años de servicio, la fórmula –que es un mes de sueldo por cada año de servicio o fracción mayor de tres meses tomando como base la mejor remuneración mensual, normal y habitual (Mrmnh) devengada durante el último año o durante el tiempo de prestación de servicios si éste fuera menor– y el tope del convenio aplicable. El segundo punto es el que genera más polémica. En el caso en que el empleado tiene una remuneración ﬁja mensual el Mrmnh es claro, pero el cálculo se complica cuando se percibe remuneración variable y bonos. “Si bien en el pasado la tendencia era sacar un promedio del salario de los últimos seis o



Distintas soluciones



BENEFICIOS CONFLICTO



→ Quienes son despedidos reclaman que sus beneficios no remunerativos se incluyan en el cálculo de la indemnización.



ADICIONALES



→ En este ítem entran los bonus y las prestaciones complementarias como prepaga, auto de la compañía, celular, cochera y hasta el gimnasio.



VACIO NORMATIVO



→ Hay diversidad de criterios respecto de cuándo los beneficios se cuentan como parte de la remuneración y cuándo no.



doce meses, en la Capital Federal rige un fallo plenario (resolución que toma una cámara judicial para uniﬁcar criterios y es de aplicación obligatoria) que resolvió que no hay que promediar remuneraciones variables, sino tomar la mejor remuneración de los últimos 12 meses”, explicó Llano. En cuanto a los bonos, en noviembre de 2009 se llegó a un plenario en el marco de la causa Tulosai contra BCRA en el que se determinó que no corresponde incluir en la base salarial la parte proporcional del sueldo anual complementario “en la medida que se comunique al empleado y sujeta a una evolución de



Comunicar o no comunicar, ésa es la cuestión La tendencia a considerar los beneﬁcios para la base salarial a partir de la que se hace el cálculo de la indemnización sitúa en veredas opuestas a las áreas de Recursos Humanos y de Legales. Mientras que la primera ve en los beneﬁcios un potente factor de atracción y re-



tención de personal en un escenario de falta de talento y gente caliﬁcada, los responsables de Legales tratan de anticipar un dolor de cabeza si una persona despedida decide litigar. Algunos abogados corporativos cuestionan que Recursos Humanos comunique la composición de la



remuneración total por escrito como estrategia para que el empleado pueda apreciarla. Depende de la política corporativa si es más ventajoso que la persona entienda bien su paquete de compensaciones y beneﬁcios o anticiparse a un conﬂicto que tal vez nunca ocurra.



Este plenario tiene validez en la ciudad de Buenos Aires, donde se dirimen la mayoría de estos juicios, pero es diferente en algunas provincias, como Buenos Aires. El criterio de la Corte Suprema provincial es incluir la doceava parte del bonus y también el aguinaldo. También es cuestionada la aplicación del tope indemnizatorio. “En 2004, en el fallo del caso Vizzoti, la Corte Suprema consideró inconstitucional en ese caso aplicar el tope por afectar el derecho de propiedad y la protección contra el despido arbitrario”, dice Carlos María Del Bono, socio del estudio Severgnini, Robiola, Grinberg & Larrechea. El tribunal falló que ese tope no era una protección efectiva contra el despido y determinó que cuando afecta en más del 33% a la Mrmnh hay que aplicar un tope del 67 por ciento. A partir de entonces, cuando la quita implica más del 33% de la base salarial es habitual que el caso llegue a sede judicial. El artículo 245 sigue vigente y Del Bono comenta: “En estos años hubo tiempo más que suﬁciente para reformarlo, máxime cuando la interpretación viene de la Corte Suprema. Todo apunta a sustentar la litigiosidad”. En cuanto a los topes, un proyecto legislativo del diputado del Frente para la Victoria Héctor Recalde propone eliminarlos, ya que “en la gran mayoría de los casos resulta conﬁscatoria”. Consultado sobre si las empresas se pueden proteger de los juicios de este tipo, Del Bono explica: “Se puede hacer cosmética, pero hoy todo es materia de litigio porque todo está en discusión. Para cada caso hay una solución especial según el tribunal que entienda en el asunto. No hay seguridad jurídica y nadie sabe a qué atenerse”. Por su parte, Llano dice que las compañías encuentran incongruencias en las autoridades. “Un convenio que las obliga a pagar una suma no remunerativa y un juez que les dice que es parte del salario. Se sienten desprotegidas por quienes deben clariﬁcar o dictar normas”, explica, y señala la necesidad de “regular los beneﬁcios sociales y las prestaciones no remunerativas para evitar el vacío normativo de hoy”. 
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ELEMENTOS DEL COSTO 

Representan el tercer elemento del costo de producción, son aquellos que no ... de los elementos del costo, se pueden de
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Big Sur, el tramo misterioso 

Domingo 24 de octubre de 2010. Turismo ... ños, parada obligada en la ruta del ... diantes que cursan en la California .
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Costo 

Temas semanales: Semana 1: Llamando a todos los agentes. Estás siendo llamado por Dios para traer esperanza al mundo. Se
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Transferencia para financiar el costo diferencial del pago del ... - Mef 

68. 10,500. 82,500. 9,000. -. -. -. 102,000. 306 EDUCACION SIHUAS. 59. 4,500. 61,500. 22,500. -. -. -. 88,500. 307 EDUCA
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cinco en el pramo misterioso pdf 

Living History Library, Balancing Equation Practice Packet Answer Sheet, Beyond The Chuppah A. Jewish Guide To Happy Mar
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EL MISTERIOSO MUNDO TAOÍSTA copia.pages - Amazon Web ... 

[PDF]EL MISTERIOSO MUNDO TAOÍSTA copia.pages - Amazon Web ...https://pe56d.s3.amazonaws.com/p191ibr26c4ribir3tl4ai1j73h.
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El despido del trabajador alcohólico Francisco Salas ... - JD Supra 

Francisco Salas Chaves [email protected]. Para analizar este tema lo primero que debe aclararse es que el alcoholis
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El costo de la equidad 

Los costos adicionales es- timados para las empresas superan los S/ 360 millones, monto que puede represen- tar una pres
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Los convenios con el Gobierno del misterioso Banco Guayana 

30 abr. 2010 - La firma se hizo de inmediato. Hoy, tres años después, el Banco Guayana, una entidad privada venezolana d
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El misterioso Templo de Oro, en Amritsar 

Costa Amalfitana. Una a un corto viaje en ferry; Pompeya en el tren circumvesuviano;. Amalfi, Positano, en bus (a la ida
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El misterioso manuscrito de Nostrarratus - Cantook 

Derechos Internacionales © Atlantyca S.p.A., via Leopardi 8, 20123 Milán, Italia [email protected]/www.atlantyc
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Carta de despido 

19200 Azuqueca de Henares (GUADALAJARA). Sr. Ramón Reyes Fabregas. Paseo de la Estación, 12. 28034 MADRID. Estimado seño
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El forastero misterioso - Biblioteca Virtual Universal 

[PDF]El forastero misterioso - Biblioteca Virtual Universalhttps://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/.../1493233
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a) Despido Nulo 

Elementos esenciales del. Contrato de Trabajo. Contrato de. Trabajo. Prestación Personal. Remuneración. Subordinación. 5
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El misterioso suicidio de Sergei Ovchinnikov 

31 ago. 2012 - Aguilar ha sumado a su pal- marés la Supercopa de Dina- marca, conquistada con su nuevo equipo, el Rander
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El misterioso ladrón de quesos 

Derechos Internacionales © Atlantyca S.p.A., via Leopardi 8, 20123 Milán, Italia [email protected]/www.atlantyc
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SARAH-JAYNE BLAKEMORE: EL MISTERIOSO FUNCIONAMIENTO ... 

Un ejemplo de situación sería saludar con la cabeza a un vecino, de este modo y sin decir nada, nuestro vecino sabrá que
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ANEXO Transferencia para financiar el costo diferencial del ... - Minedu 

440 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AMAZONAS. 5. 43,920. 10,800. 54,720. 004 GERENCIA SUB REGIONAL DE UTCUBAMBA. 1
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COSTO DEL PROCESO DE ESTERILIZACIÓN INTRODUCCIÓN.- En ... 

margen de contribución se le deducen los costes fijos, obtendremos el beneficio. ... iguales a los costes totales, el be
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El discipulado y su costo - ObreroFiel 

aborrecer literalmente su familia. El énfasis está en la prioridad del amor (Mateo 10:37) La lealtad a Jesús debe ir ant
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Curvas del misterioso camino del whisky en Escocia 

mos para la primera cata de whisky como invitados de ... la verdadera historia comercial y masiva del whisky ... Cuando
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El discipulado y su costo - ObreroFiel 

acuerdo a nuestros dones, si tenemos el don de la enseñanza por ejemplo, ... Efesios 4:11-12 habla de dones personas que
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el despido interior en la pareja que nos ha 

Global Secure Online Book EL DESPIDO INTERIOR EN LA PAREJA QUE NOS HA. OCURRIDO PDF - If you serious looking for Ebook e
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el serrano da las alpujarras and el cuadro misterioso ... AWS 

If you want to possess a one-stop search and find the proper manuals on your products, you can visit this website that d
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